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029RESOL UC ION D I RECTO &4 L ET EC U TI -2022-G.R. AMAZONAS.

PROAMAZONAS/DE

Chachapoyas, 0 g JUil. 2022

VISTO:

El lnforme N0 '1185-2021-G.R.AMAZONAS/ PROAMAZONAS//DE/DIBDT, del 06 de d¡c¡embre de
2021 y el lnforme Legal N" 022-2022-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/OE/ALE/HlTH, del 07 de
junio de 2022, y ,

GONSIOERANDO:

Oue, la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS es una personajuríd¡ca de derecho público, creada por
el Gobierno Regional Amazonas con la Ordenanza Reg¡onal N" 323-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/CR, de fecha 19 de abril de 2013; como organismo desconcentrado de¡ Gobierno
Reg¡onal Amazonas, con autonomía técn¡ca y admin¡strat¡va.

Que, el Gobierno peruano concertó con la Agenc¡a de Cooperación lnternac¡onal del Japón - JICA,
una operac¡ón de endeudamiento para f¡nanciar parcialmente el Programa: 'Establec¡m¡ento de las
Bases para el Desarrollo Rural a través del Turismo en el Corredor Turlstico del Valle del
Utcubamba, Sector Pedro Ruiz - Leymebamba, Reg¡ón de Amazonas'(PROG. - 78-2009-SNIP)
cuyo ente ejecutor es el Gobierno Reg¡onal de Amazonas a través de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS. La operación de endeudam¡ento está dest¡nada a ñnanciar la ¡ntervención de los
recursos turlst¡cos deb¡damente registrados en el inventar¡o nac¡onal de recursos turíst¡cos del
MINCETUR.

oue, el 30 de noviembre del 2012, mediante ofc¡o N' 3269-2012-EF/63.01 y sobre la base del
lnforme Técnico N" 118-2012-EF, la Dirección General de lnvers¡ones del M¡n¡ster¡o de Economfa
y Finanzas otorgo la v¡abil¡dad al Programa 'Establecim¡ento de las Bases para el oesarrollo Rural
a través del Turismo en el Corredor Turfst¡co del Valle del Utcubamba, Sector Pedro Ruiz -
Leymebamba, Región de Amazonas", el cual será ejecutado por el Gob¡emo Reg¡onal de
Amazonas.

Que, con fecha 09 de enero del 2013, se suscr¡b¡ó el Contrato de Préstamo N" PE-43 entre el
Gobierno Peruano y la Agenc¡a de Cooperac¡ón lnternacional del Japón - JICA. El Contrato de
Préstamo N" PE-43 y las acc¡ones del Programa contemplan la ejecución de obras de
¡nfraestructura v¡al (carreteras) y de residuos sól¡dos, asf como ¡ntervenciones relacionadas al
acond¡c¡onam¡ento turistico, fortalec¡m¡ento ¡nst¡tucional y gest¡ón del progmma.

Oue, para la ejecuc¡ón de los proyectos y actividades del Programa se habla contempledo la
contratac¡ón de dos (02) empresas Consultoras; una d¡rigida al Acondicionamiento en Turismo y
Cultura, y otra al Transporte y Maneio de Res¡duos Sólidos, las cuales se encargaran
principalmente de la Elaboración de Expedientes Técnicos, Elaboración de Bases y Procesos de
L¡citación y Acc¡ones de Superv¡s¡ón para contribu¡r a una adecuada implementación de los
proyectos y actividades enmarcados en dicho Programa.

Que, con fecha 02 de nov¡embre de 2017 se celebra el Convenio de Contrato N" 02-2017-
G.R.A.AMAZONAS/PROAMAZONAS/LPl N"02-2017 entre la Unidad Ejecutora Proamazonas y el
Consorc¡o INTERASEO-TERMOTECNICA, para la ejecuc¡ón de las OBRAS DE 04 RELLENOS
SANITARIOS OEL AMBITO MUNICIPAL, SUMINISTRO DE MAOUINARIA Y EAUIPOS Y
SERVICIO OE CONSULTORIAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN EL
SERVICIO DE LIMPIEZA PUBLICA PARA LAS MANCOMUNIDADES MUNICIPALES DE
TILACANCHA, CHILLAOS, VALLE OE LAS CATARATAS Y ALTO UTCUBAMBA (Lote 03), durante
la ejecuc¡ón de la obras se apl¡caron las normas AOD (Asistenc¡a Of¡cial para el Oesarrollo), las
obras se ¡nic¡aron el '12 de febrero de 2018 con un plazo de ejecuc¡ón inicial de 210 dias.

Que, con fecha 27 de d¡c¡embre de 2018, se suscr¡be la Adenda N" 04 al Contrato N'02-2017-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/LPl N" 02-2017, la cual fija que el plazo de terminac¡ón será de
384 d¡as; en consecuenc¡a la nueva fecha de término del contrato se frjó para el 02 de marzo de
2019, por cuanto la Adenda N" 03 a EL CONTRATO señaló que el térm¡no séria el 28 de diciembre
de 2018.
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Que, con fecha 25 de febrero de 2019 se emitió elcertificado de recepción de obra de los cuatro
rellenos sanitarios y correspondió contabilizar el plazo de 365 dfas para el perfodo de Notificación
de Defectos, fijándose el24 de febrero de 2020 para el término de dicho perfodo.

Que, con techa 22 de mayo de 2019, mediante documento TP.156500.1020.19.GP, el
CONSORCIO ORIENTAL CONSULTANTS-CESEL-GEA, quién desempeña el rol de EL
INGENIERO, en los términos delcontrato AOD, notifica la indemnización al Contratante por demora
del CONTRATISTA en el cumplimiento del Plazo de Terminación. Lote 3: Residuos Sólidos, el
documento está dirigido al CONTRATISTA y es remitido con copia al CONTRATANTE. EL
INGENIERO actuó en representación de la Entidad, según lo facultado en la Subcláusula 2.5.
Reclamaciones del Contratante de las Condiciones Generales del Contrato y notificó que la
penalidad aplicable es por el monto de S/ 1'222,554.34 (Un millón doscientos veintidós mil
quinientos cincuentaicuatro y 341100 Soles), equivalente a un retraso de 38 días. En el citado
documento solicita la opinión de las partes.
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Que, con fecha 23 de mayo de 2019, mediante Oficio No 760-2019/GG-CONSORCIO INTERASEO
TERMOTECNIGA, se pronuncia rechazando la indemnización porque argumenta que el plazo
identificado como demora no corresponde a la ejecución de la obra y en todo caso la presentación
tardfa de la Liquidación no acarrea consecuencias jurfdicas para el Contratista.

Que, con fecha 21 de junio de2019, mediante Carta No 144-2019-G.R.AMAZONAS/
PROAMAZONAS/DE, el Contratante emite su opinión, solicitando un nuevo análisis acerca de la
notificación de EL INGENIERO, porque considera que el perfodo identificado como de retraso no
corresponde al plazo de ejecución de la obra.

Que, con fecha 01 de julio de 2019, EL INGENIERO, mediante documento TP.156500.1030.1g.GP,
comunica su decisión sobre la indemnización por demora en el cumplimiento del Plazo de
Terminación, en atención a los pronunciamientos de las partes. En la decisión ratifica que la
penalidad aplicable es Sl 1'222,554.34, equivalente a un retraso de 38 dfas.

Que, con fecha 15 de julio de 2019, EL CONTRATISTA mediante Oficio N" 771-20191GG-
CONSORCIO INTERASEO-TERMOTECNICA, solicita al CONTRATANTE comunique a EL
INGENIERO que existe un acuerdo entre las partes y por lo tanto la Reclamación del Contratante
quede sin efecto.

Que, con fecha 05 de agosto de 2019, el CONTRATISTA, mediante Oficio No 772-20191GG-
CONSORCIO INTERASEO-TERMOTECNICA, presenta un desagregado de costos no reconocidos
en el Gontrato y que suman en total Sl 616,724.67 (seiscientos dieciséis mil setecientos veinticuatro
y 67/100 Soles), por varios conceptos entre ellos: 1) Pagos de Valorizaciones, 2) Mayores Metrados,
3)Adicionales y 4) Monitoreos Arqueológicos.

Que, con fecha l9 de febrero de 2020 se suscribe el acta entre la Unidad Ejecutora Proamazonas
y los representantes del CONSORCIO INTERASEO-TERMOTECNICA Sr. Juan Guillermo
González Echeverri- Representante Legal Comtin y Nury Torres Lara, en la cual se acuerda, en el
punto 2, la conformación de la Comisión de Resolución de Controversias para definir la Reclamación
del CONTRATANTE por indemnización por demora de 38 dfas en el plazo de terminación de obra
y la Reclamación del CONTRATISTA por el reconocimiento de mayores trabajos realizados en la
obra.
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESOLAAON DIRECTORAL ETECUTIVA N" -2022-G.R. AMAZONAS-029
PROAM,AZONAS/DE

Que, con fecha 24 de febrero del 2020 final¡zó el Perfodo de Notificación de Defectos y de acuerdo
con EL CONTRATO, y por sol¡c¡tud de las partes, el 22 de febrero de 2021 el lngeniero emitió la
Decisión (C.3.5), mediante documento TP.156500.1054,21.GP, la cual resuelve la responsabilidad
de la reparac¡ón de los defectos.

Que, con fecha 06 de agosto de 2020, med¡ante Oficio No 786-202o/GG-CONSORCIO INTERASEO
TERMOTÉCNICA, propone la conformación de la Comisión para la Resolución de Controversias,
alcanzando una propuesta de modificación en las Condiciones Part¡culares.
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Que, con lecha 12 de octubre de 2020, mediante Oficio No 789-2020/GG-CONSORCIO
INTERASEO TERMOTECNICA, luego de las coordinac¡ones real¡zadas con EL CONTRATANTE,
presenta la propuesta de la Adenda N'05 y condiciones generales del Conven¡o de la Com¡sión
para la Resolución de Controversias bajo un modelo distinto a los documentos estándar de licitación
AOD.

Oue, con fecha 23 de diciembre de 2020, mediante Carta No 456-2020-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, el CONTRATANTE alcanza la propuesta de la Adenda N" 05 con contenidos
ajustados a los documentos estándar de licitación AOD.

Que, con fecha 12 de mar¿o de 2021, med¡ante Oficio No 808-2021/GG-CONSORCIO INTERASEO
TECNICA, remite la nueva versión de la Adenda N' 05 concordada

propuesta de Adenda N" 05 al Contrato. En el citado borrador se propone la conformación de la
Comisión para la Resolución de Controversias, ¡ncorporando al Contrato los procedim¡entos
establecidos en los Documentos Estándar de Lic¡tac¡ón balo préstamos AOD del Japón -
CONTRATACIÓN DE OBRAS, vers¡ón I .0 - octubre 2012.

e, con fecha 25 de mazo de 2021, mediante Of¡cio N" 272-2021-G.R.AMAZONAS/GR, el
Gobernedor Regional de Amazonas, en representación de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS,
solicita No Ob.ieción de JICA al borrador de Adenda N' 05.

Que, con fecha 19 de abr¡l de 2021, JICA em¡te la Carta JP-20211033, alcanzando observaciones a
la sol¡c¡tud de No Objeción al borrador de Adenda N' 05 y sol¡cita un ¡nforme complementario para
mejor entend¡miento y asf continuar con el análisis de la sol¡c¡tud.

Que, con fecha 30 de,iun¡o de 2021, EL INGENIERO, emite la Carta TP.156500.1056.21.GP,
alcanzando opin¡ón sobre el borrador de Adenda N" 05 al Contrato de obra.

Que, con fecha 30 de junio de 2021 el INGENIERO, med¡ante Carta TP.156500.1057.21.GP
(remitida a las Partes el 02 de julio de 2021), emit¡ó el Cert¡ficado de Cumpl¡miento al
CONTRATISTA, en el que se precisa como fecha de cumplimiento de todas las obl¡gac¡ones
referidas a la ejecución de las obras el 09 de jun¡o de 2021, fecha en que el CONTRATANTE ha
comunicado al INGENIERO, mediante Carta N"338-2021-GR.AMAZONAS/ PROAMAZONAS/DE,
la procedencia de la emis¡ón del Certif¡cado, teniendo en cuenta que PROAMAZONAS efectuará la
reparación de los defectos subsistentes y los costos incurr¡dos se afectarán al CONTRATISTA en
el Cert¡ficado de Pago Final.

Que, con fecha 05 de agosto de 2021, se reitera la solic¡tud de opin¡ón e ¡nforme legal sol¡citando
la no objeción de la JICA sobre la Adenda N'05 con el CONSORCIO INTERASEO-
TERMOTECNICA, ad.iuntando la op¡nión em¡tida por el ingeniero, de fecha 02 de agosto de 2021 ,

con documento Oficio N' 820-2021IGG-CONSORCIOINETERASEOTERMOTECNICA, el
Contratista hace de conoc¡miento sobre la carta f¡anza de fiel cumplim¡ento y renovación, así mismo

0i ' Que, con fecha 22 de mazo de 2021, la Direcc¡ón de lnfraeskuctura Bás¡ca para el Desarrollo/ Turfstico, em¡te el lnforme N'0129-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE/DIBDT, con la
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Que, con fecha 12 de enero de 2021, med¡ante Carta No 012-2021-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, el CONTRATANTE, luego de las reuniones de coord¡nación sostenidas,
envfa la versión concordada de la Adenda No 05.
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OBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESOLAC ION DIR ECTORAL EJ ECU TIVA NO
029 -rorr..* AMAzoNAs-

PROAMAZONAS/DE

solicita la entrega de la adenda N" 05 a la brevedad posible y así avanzar con el procedimiento de
cierre de los proyectos de residuos sólidos.

Que, con fecha 07 de octubre de 2021, EL CONTRATANTE, EL CONTRATISTA y EL INGENIERO,
sostienen una reunión v¡rtual en la cual EL CONTRATISTA manifestó que, dada la situación actual
de EL CONTRATO y encontrándose próxima la Declaración Final, el arbitraje nacional resultaba la
opción más económica y más óptima para EL CONTRATANTE y para EL CONTRATISTA, no
siendo recomendable desarrollar un proceso de resoluc¡ón de conflictos mediante la Comisión para
la Resolución de Controversias y luego acudiral Arbitraie lnternacional adm¡n¡strado por la Cámara
de Comercio lnternacional - CCl.

Que, con fecha 26 de octubre de 2021, mediante Oflcio N" 844-20211GG-CONSORCIO
INTERASEO TERMOTÉCNlCA, el CONTRATISTA sol¡c¡ta al CoNTRATANTE pronunciarse acerca
de someter el centro de arbitra.ie y resolución de disputas del Colegio de lngenieros del Perú, para
lo cual, lo ún¡co que deben realizar las Partes, es suscrib¡r el Conven¡o Arbitral estipulado en su
Reglamento Procesal de Arbitraje.

Que, con fecha 29 de octubre de 2021, se suscribe el Acta de acuerdos que tuvo como participantes
a los representantes del CONTRATANTE, el CONTRATISTA y EL INGENIERO, en atenc¡ón a lo
solicitado por el Contratista en el Of¡cio No 844-2021IGG-CONSORCIO INTERASEO
TERMOTECNICA, se reúnen pera discutir los s¡guientes puntos de agenda: l) Justificac¡ón del
Contratista respecto al desistimiento de la implementac¡ón de la comis¡ón para la resolución de
controvers¡as en la Adenda N" 05; 2) Opinión de EL INGENIERO respecto al desist¡m¡ento de la
implementación de la comis¡ón de resolución de controversias, planteada por el Contratista y se
detalle el procedim¡ento que se deberá seguir; 3) Op¡n¡ón de la Entidad referente a la solicitud de
EL CONTRATISTA, y 4) lncorporac¡ón del arbitraje nacional en la Adenda N" 05.

Que, con fecha 02 de noviembre de 2021, mediante Oficio No 845-20211GG-CONSORCIO
INTERASEO TERMOTECNICA, el Contratista rem¡te propuesta de Convenio Arbitral con sede en
el Centro de ArbitrEe CECONP.

Que, con fecha 10 de nov¡embre de 2021, mediante Oficio No 846-202'1IGG-CONSORCIO
INTERASEO TERMOTÉCNlCA, el Contrat¡sta remite propuesta/proyecto de la Adenda No 05.

Que, a la fecha EL CONTRATISTA ha expresado su disconformidad con dos puntos:
- Punto Controvertido No 01: Rechazo de notificac¡ón de indemnización a Contratante por

demora en el plazo de terminación. El monto que será afectado al Contratista en el
Certificado de Pago Final alcanza la suma de S/ 1'222,5U.34.

- Punto Controvertido No 02: El CONTRATISTA cons¡dera que ejecutó mayores cantidades
de obra y no fueron reconoc¡dos en el Certificado de Pago a la Term¡nación. El monto que
demanda el CONTRATISTA es por S/ 616,724.67.

Que, en las páginas 037 y 038 del Contrato de Obra - (Sección Vlll. Condiciones Part¡culares; CP-
6 y CP-7), se incluyó lo sigu¡ente respecto al Arbitra.le:
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Subcláurule 20.6

Arbitraje
Se debcrá conridcr¡r remplsz¡da toda la subcldusul¡
10.ó de la Sccción Vll Condicioncs C*nerales, por cl
si$uicntc texto (/er Non lclaratorio en últ¡nn ñmIo
dt lo pre tr.ntc n<lace ,zl.t'¡

Cualquier disputl cntrc l¡s Pancs quc surja dc o en

rskió[ con el Contrato no cruc¡t¿ rmigrblcmcmc dc
¡cucdo con l¡ subthiusul¡ )0.5 su¡ro ¡, rcryccto dc la

cual h rhcision dc ls Comisióo para le Rcsolwión rh
Conrmvmias (dc habcrr cm¡tido) no haya ¡dqu¡tnh
c¡rácter delinit¡vo ¡ obligatorio :c rcsolrcrá cn fo¡m¡
dcfinitiva mediante arbitrajc. El oóitnjc sc llcvani a

crbo dc la siguienle manera:

(e) ri cl C(mtrdlo ss con contmtistas cxlranjeros (o si cl
rniembnr pincipal cs un contr¡tisls cxtranjcm, tn
csso de JV), aóilnjc intcñ¿cionul con cl proceso

adminisüado por la Cámara dc Comcnio
lntcmacional (CCl, o ICC por sus siglas cn lnglcs)
y conducido bajo las Reglas de ,lrbitrajc dc la CCl.
por uno o mls áóitros nombrados dc acuerdr: con

dichas rtglas de erbilrajc.

(f) si cl Conmto es cofl conhtistas nacionalcs.

aóitrajc con cl proccso conducido de acue¡do con

las lcycs dcl Pais dclContrrtantc.

La scdc dcl aóin¡je será um ubic¡c¡ón ncutml
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUÍORA PROAMAZONAS

RESOLACION DIRECTORAL EJECATIVA N" 029 -2022-G,R, AMAZONAS.
PROAMAZONAS/DE

dctc¡n¡na{r¿ cn confomidad con l&§ reglas dc aóirajc
splicsbles, y cl srbitraje sc conducirii en et idiom¡ p¡ra
comunicacioncs dcfinido e¡ l¡ subcláusul¡ 1.4 [Lcy c
ldiomrl.

l,os á¡bitros tcndrán plcos f¡cult¿d par¡ abrir. v€ritic¿t
y modificar curlquier ccnificado. dccisión, ordcn
opinión o usacion del lngcnicm. si como curlquicr
dccisió¡ dc la Com¡sión para la Resolwión dc
Controvcrsi&s. ¡{.¡c sc¡n pctincntcs a la controvcr§ia.
Nadr dsic¡l¡fic¿rá ¡ los rcpres€rtantcs dc tas prñes ! a¡
lngcn¡cro para s.rrir dc tesrigo ) pcscntar cv¡dcncir
¡nte el ¡óitro o árüiros cri relación coa cualquier
asunlo Fñincntc a la controrcrsi0.

NinSuna dc las l,¡rles cstará l¡miuds en lot
prcccdimicntos rntc sl ¡irüit¡o o árbitros a lss prueb&s o
argumcntos prtsenlsdos previamcnr a¡tc la Cornis¡ón
pra lr Rcsolución dc Contmvenias parr obtenef su
decisión, ni ¡ los razoncs dc inconformid¡d scñ¡ladas c¡
su rBspcctiv! Not¡ficación dc lnconfonüidád. Cualquier
dccisión rlc ls Contisión p¡rd la Resolursión dc
Controvenias scá adrñiiiblc como prucha <r cl
arbhraje.

El arbitrrjc podrÁ inicisrsc antes o dcsFÉs dc l¿
leminación dc l¡s Obrás. Las obligacioncs dc hs
Panes. el lngcnicro y ¡a Comisió¡ prra la Rcsotución &
Co¡t¡oversias ño scrán alleradas a raiz dc cualquicr
proccso dc arbitrajc qu. rc cté llevando a c¡tro dur¡nte
la c§ución de hs Obras.

Nota lc lqloloridi
Todo el terto especifúo&t ¡nta su recaplo:o ea la $ub
Cláwulo 20.ó, e: oplleablc, a excepiótt &l t¿,nito
()ouisión poro Retolución da Comrovnia¡ y to<*tt su
ol carct s y vl rcultr iott s.
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Que, visto lo anter¡or, y estando conformado el CONSORCIO INTERASEO-TERMoTECNICA, por
dos empresas colombianas, INTERASEO SAS ESP y TERMOTECNICA COINDUSTRIAL SAS,
corresponde, de surgir cualquier disputa entre las Partes o en relación con el Contrato, no resuelta
amigablemente de acuerdo con la Subcláusula 20.5 y respecto de la cual la dec¡s¡ón de la Comisión
para la Resolución de Controversias (de haberse emit¡do) no haya adquir¡do carácter definitivo y
obligatorio, se resolverá en forma def¡n¡tiva mediante arbitraje, recurrir a un Arb¡traje lnternacional
con el proceso administrado por la Cámara de Comercio lnternacional (CCl, o ICC por sus siglas
en lnglés) y conducido bajo las Reglas del Arbitraje de la CCl, por uno o más árbitros nombrados
de acuerdo con dichas reglas de arb¡trEe.



GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

RE§OLUCION DIRECTORAL EJECUTII/A NO .2022.G,R AMAZONA§-
PROAMAZONAS/DE

UNI DAD EJECUTORA PROAMAZONAS 029

5i surS§ una conkolsrsia c¡trt lar fsr1cs cn rcluciólr con. o a raíz
dc. el (:onlrato o la cjccuciirn dc lu Obr¡r. 1 no trinicre uno
( omision pora la Rcsoh¡ción dc Cont¡ovcrsias, ,¡ st'a f». cl
vcncirtricnto dcl nombranricr¡tr¡ dc l¡ lniyn¡ u fror otr¿ ñvirnl

(a) las Subcliiúsnl&§ ?0.4 l0brcnci(in dc una Dcsisir¡xr dc l¡
(:ornisión psr¡ lu Rcsolución ds Controvcrsi¡sl t 20.5

ll rsnls(ción Amigablcl no se aplicarán. y

(b) lo controversia ,xxlrá scr $mctidtr d¡rrctamcnlc ¡ aóitrajc con
lrrcglo o lo Subcláusula 20.6 lArbitraiel.

Que, teniendo en cuenta la pág¡na 158 del Conkato de Obra - (Sección Vll. Cond¡ciones Generales;
CG-119), Subcláusula 20.8 Vencimiento del Nombramiento de la Com¡sión para la Resolución de
Controversias, dice lo siguiente:

:tl.ll Vct¡s¡¡r¡c¡tr) dcl
lYouhr¡rricntr¡
«lc la (i¡nriririn
P& r¡¡ la
Rcsr¡lucir'in rle
(irnlror cnii:¡\

I5s

Que, no existe una Comisión para la Resolución de Controversias conformada en el Contrato,
porque el Comité de Selección de la L¡citación Pública lnternacional de las obras del Lote 3:

es¡duos Sól¡dos, consideró la no inclusión de esta comisión en base al lnforme em¡tido en abril
17 por el CONSORCIO ORIENTAL CONSULTANTS-CESEL-GEA durante el asesoramiento al

oNTRATANTE en la Fase 2: Elaboración de Bases y Asesoramiento en los procesos de selección
del Contrato del Contrato de Consultorfa del Lote 6, documento en el cual se argumentó lo s¡gu¡ente:

1) Los proyectos no son grandes ni complejos
2) Los plazos de ejecuc¡ón de los proyectos (por lotes) son reletivamente cortos para los plazos de
intervención establecidos de la Com¡s¡ón.
3) Los Exped¡entes Técnicos de los proyectos han sido elaborados por el Consultor que tamb¡én
rcalizará la Supervisión de las Obras, por lo que se espera ex¡stan pocas o no se presenten
controversias que ameriten la constituc¡ón de una Comisión.
4) En el marco del Sistema Nacional de lnversión Pública (SNlP, hoy ¡nvierte.pe), la inclusión de
nuevos montos en los presupuestos de los proyectos para cubrir el pago de los miembros de la
Comisión, impl¡carfa nuevas gest¡ones, previas al Llamado a L¡citación, que al dilatarse pondrfan en
riesgo la ejecución de los proyectos, al d¡sminuir el plazo remanente para los desembolsos del
Préstamo JICA.

En este conteno, al no haberse previsto la Comis¡ón para la Resolución de Controvers¡as, por las
razones expuestas, no resulta apl¡cable la Subcláusula 20.4 ObtenciÓn de una dec¡siÓn de la
Comis¡ón para la Resolución de Controversias y Subcláusula 20.5 Transacc¡ón Amigable y entonces
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corresponde que las controversias sean somet¡das directamente a arb¡tra.ie con arreglo a la
Subcláusula 20.6. Arbitraje.

Que, en atenc¡ón a lo man¡festado por las Partes y lo opinado por EL INGENIERO en la Acta suscr¡ta
el 29 de octubre de 2021, existe la voluntad de Modificar el Contrato, mediante Adenda N' 05, para
comprender el Arbitraje Nac¡onal descartándose la conformación de la Com¡sión para la Resolución
de Controvers¡as por ser extemporánea e ¡napliceble a la presente relación contractual (proceso de
liquidac¡ón) y por cuanto las decis¡ones que adoptarla dicha Comisión no serfan definitivas, pues
podrlan someterse al arbitrqe, en caso de ¡nconform¡dad, hecho que generarfa un retraso
injustificado.

Que, la forma para modificar el Contrato será la de insertar una Cláusula Particular para modif¡car
la redacción de la Subcláusula 20.6 Arbitraje, con la finalidad de acordar que, si las Partes de común
acuerdo optan por ¡n¡ciar un arbitraje, éste debe realizarse ante las instancies nacionales, es decir,
un Arbitraje Nac¡onal.

20.6 Arbitraje Cualquier disputa entre las Partes que surja de o en relación con el Contrato, no resuelta
amigablemente de acuerdo con la Subcláusula 20.5 supra y respecto de la cual la
decisión de la Comisión para la Resolución de Controversias (de haberse emitido) no
haya adquirido carácter definitivo y obligatorio se resolve¡á en forma defi¡itiva
mediante arbitraje. El añitraje se lleva¡á a cabo de la siguiente maneta:

(a) No a plica

(b) Para contratos con contratistas nacionales o extranjeros, el arbitraje será

con el proceso conducido de acuerdo con las Leyes del País del

Contr¿tante,

El arbitraje se llevará a cabo en el Centro de Arbitraje y Resoluc¡ón de

Disputas del Colegio de lngen¡eros del Perú con sede en la c¡udad de Lima,

debiendo conduc¡rse mediante un Tribunal Arbitral integrado por tres (3)

árbitros. ; y el arbitraje se llevará a cabo en el idioma para comunicaciones

que se define en la Subcláusula 1.4 [Ley e ldioma]. Los árbitros tendrán plena

facultad para abrir, verificar y modificar cualqu¡er certificado, decisión,

orden, opinión o tasación del lngeniero, así como cualquier decisión de la

Comisión para la Resolución de Controvers¡as, que sean pertinentes a la
controversia. Nada descalificará a los representantes de las Partes y al

lngeniero para serv¡r de test¡go y presentar evidencia ante el árbitro o

árbitros en relación con cualquier asunto pertinente a la controversia.

Ninguna de las partes estará limitada en los procedimientos ante el árbitro o

árbitros a las pruebas o argumentos presentados previamente ante la

Comisión para la Resoluc¡ón de Controversias para obtener su decisión, ni a

las razones de inconformidad señaladas en su respect¡va Notif¡cac¡ón de

lnconformidad. Cualquier decisión de la Com¡sión para la Resoluclón de

controversias será admisible como prueba en el arbitraje.

El arbitraje podrá iniciarse antes o después de la terminación de las Obras. Las obligaciones de las Partes, el
Ingeniero y la Comisión para la Resolución de Controversias no serán alteradas a raíz de cualquier proceso de

arbitraje que se esté llevando a cabo durante la ejecución de las Obras. @
'io
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Que, a la fecha está vigente el ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N'001-2013-GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS/CR-SO de fecha 10 de enero de 2013, que resuelve en su Artfculo
Segundo.- APROBAR con Acuerdo Regional, la INCLUSION en los CONTRATOS que se
encuentren dentro del alcance de la Ley de Contrataciones y Adqu¡s¡ciones del Estado y su
Reglamento, que celebre el Gob¡erno Regional Amazonas con las ent¡dades públicas y/o privadas,
la siguiente cláusula: "las divergencias de cualqu¡er lndole que surjan entre las partes con relación
a este contrato, su ¡nterpretación y/o cumplimiento, incluyendo las referidas a su nulidad o validez,
incluso las del convenio arbitral, serán resueltas mediante el arbifaje organ¡zado y administrado por
el Centro de Arbitraje del Consejo Departamental de Amazonas del Colegio de lngenieros del Perú,
de conformidad con sus reglamentos y demás documentos normativos v¡gentes, a los cuales las
pades se someten libremente, señalando que el laudo que se emita en el proceso arbitral será
inapelable y def¡n¡tivo".

Que, en el marco de la aplicac¡ón del l¡teral f) del artlculo 4' - Supuestos Excluidos del Ambito de
Aplicac¡ón de Ia Ley de Contratac¡ones del Estado, Ley N' 30225, la Un¡dad Ejecutora
PROAMAZONAS celebró el Convenio de Contrato N' 02-2017-G.R.A.AMAZONAS/
PROAMAZONAS/LPI N'02-2017 de fecha 02 de noviembre de 2017, bajo normas AOD (As¡stencia
Oficial para el Desarrollo) de la Agencia de Cooperación de Japón - JICA; en ese sentido, el
ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N" OOl-2013-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR-SO
de fecha 10 de enero de 2013, y vigente a la fecha, no es de obligatorio cumpl¡miento para el
presente contrato, quedando a libertad de las partes eleg¡r, por "acuerdo mutuo", el centro de
arbitrale para resolver sus controversias.

Que, téngase en cuenta además que, las partes de mutuo acuerdo han optado por elegir al Centro
de Arbitraje y Resolución de Disputas del Colegio de lngenieros del Perú con sede en Lima, en
mérito a las siguientes razones:

1. En primer lugar, se acuerda llevar a cabo el proceso arbitral en el Centro de Arbitraje del
Coleg¡o de lngen¡eros del Perú, con sede en Lima, porque cuenta con 19 años de creación
y por ende amplfa experiencia y goza de calidad internacionalmente reconocida, ya sea por

su exper¡encia en arbitra.les ¡nternac¡onales, como por su nómina de árbitros de reconoc¡do
prestigio y primerfsimo nivel, demostrado en su estándar compet¡t¡vo y publ¡cac¡ones que
difunden el arbitraje en el Perú y América Latina. Por citar algunos de sus más renombrados
árbitros a: Vfctor Garcia Toma Juan Alonso Bedoya Juan Jashim Valdiviezo Cerna, Ana
Cr¡st¡na Velásquez de la Cruz, Carlos Alberto Soto Coaguila, Juan Huamanf Chávez, Daniel
Treviño Daza, Eric Sotelo Gamarra, Nilton César Santos Orcón, César R. Rubio Salcedo,
Marco Añtonio Martlnez Zamora, Héctor Mujica Acurio, Carlos Lenin Medina Sánchez y
José Alberto Retamozo L¡nares.

2. Otra @zód fundamental para dec¡dir que el arbitraje sea conducido en el Colegio de
lngenieros del Perú con sede en Lima, es por que su Reglamento Arbitral es más flexible y
dinámico que otros Reglamentos de otras lnst¡tuciones Arbitrales, que son más rfgidos y

dilatados, brindando celeridad al proceso arb¡tral que se adecúa a prácticas arb¡trales
usadas en Centros de Arbitra.ie lnternacional, que tienen estándares modernos y más
eficaces, que proporcionan una justicia más rápida, ante ello, se anexa al presente los
Reglementos de las ¡nstituciones cimeras en Arbitrajes de nuestra Nación, como el Centro
de Arbitraje de la Pont¡fica Univers¡dad Catól¡ca del Perú, el Centro de Arb¡traje de la
Cámara de Comerc¡o de L¡ma y el Centro de Arbitraje del Colegio de lngen¡eros del Perú,
con sede en Lima, se adjunta el cuadro sigu¡ente dónde se puede advertir lo señalado
previamente.
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REGLASEITO PROCESAL OE ARBÍTRA"'E DEL COLEGIO DE

II{GEI{IEROS DEL PERI, . COIISEJO DEPARTAXEi{TAI- LI A
REGLAEI'IO DE Á,RBÍIRA'E OE I.A CAXARA DÉ COIERCIO DE

UA
REGLAEIIIO DE ARBÍTRA'E DE TA POIITIFICIA

CATÓLrcA DEL P€RÚ
UI{IVERSIDAO

A¿q

t ¡t
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En caso e, esc¡ito de solititJd conbnsa los f€qu§ibs esbbleci&§, la

S€crebria Gerier¿l pordd en co¡comiendo del derEndado, para que, en

05 d¡¡¡, se apeGone al gffio. pocedb)do, adeÍÉs, a ¡nloflmr al

dernanGnb de h admb¡ón de su sollrt¡.

Art 19. fhe¡gn¡clón d€l Trlbunrl Arüffr.|
La SecGhla 6eneral, conocilo h d€signarj(h, Uocederá a notificar a

106 árbit6 para que maniñest8n su acepbcirn a¡ caEo proflle§b en un

plrzo & 03 dl,3, lueoo & acepbdo el ca¡go, loo áfh'tos d€b€n nornbrar

al brcer ártito en el phzo de 05 dlas de not'ñcad6 y facultdos por

S€cr€brla General.

&t 22. Recu..clh do árttbo§
Para pr€s€ntar h re¡rsación, lr¡ p¡.tt3 ti€mñ 05 dL. do conoclL L
acoÉchn dal árbibo nc{s¡do o, en su (¡Bo, de con@iras hs
cirqrnsbncias que d¡ercñ lrg€r a duda just'ficada y razonable sobre 9u

¡ffpsrii]lirad o ¡ndependenc¡a.

La reqsacióo s€á n¡€sb de conoc¡m¡erfo por la Seieta.ia GetEra¡ al

áóiro reqlsado, asi @rno de ¡a ot'a parb, a frn de qu€ en 05 d¡as

e$res€n b cofNen¡€nb a su def€cho.

Art 31. Domarda y Conb6bción a l¡ Dorunda.
lrsblado €l frihiml, se obrlará al dé{ml)danb un pl4o dc l0 dh¡
pala que cumpb su rEspecliva deíEnda aóiral.

Una vez dr Ha a Énite la dsmnda, el Triurml Ar¡r'tal coÍftrirá
t-aslado de h misna al demandádo par8 que la co.rbsb y, de

coísiler¿rlo corv€flienb, bmul€ rcconverrcih d€ñto de lo§ l0 dha &
noüñcado.

tut. l,l. Admislón ¡ TrámiteAit 15. Adm¡llón r bámlt! d€ h ¡olkh¡d dC irtlta¡.
S¡ b soliitud de artitraje cumple con los rBqubib6, la poodrá en cor¡oc¡mir o
de la o{ra p6rt, a ññ de que ésb se apersone, dentD de un pla¡o do 05 d¡¡.,
y r8milirá wE commiiacih al soliitanb ¡nhmándoh qu€ su solicih¡d do
aóiü-aje i€ admiEa a bámil€.
En c6o que h solic¡t¡d de aiiBaie no qmph con h requ§itos esl,ablecih§

en el pres€flb R€gbflErb, se obrgará m pbzo de 05 dlr paia qtp h parb
subGáne l8s ombi)ll€s.
A¿ 25. D€rlgnrción d€l Trtbuo.l Artlr¡l cohgkto
a. Cada parG debe mmbrar a un árbito en la sdErtud de artih¿ie y eo su

cor{esbcióo, y esbc a su vez mmbran al tercer áúibo, qui€rl se

d€§ernpeña como Pr€6¡&nb, e¡ el plazo de 05 dh! de not'ñcadG coo el

ped¡do de la Secretada General.
c. Lc án t6 designad6 deben manifeslar su aceptscift al ca€o dq|to de

05 dhr de nol,ñdc por 3*€6ñ8 G€ner¿|. S¡ el o los át i6 d€6ignadc
tedl8zan ru no.nkam¡enb, la Sec,reb¡ia General otoEa a h pa.b§ o a
bs árh'U!§ d€sEnad6, un phzo de 03 dlas para proceder a realizar una

nueva d€§i¡firci¡fi.

Artkulo 31. Procrdim¡rhto do Rocu!¡ckón
b. La ,eoÁeih ss pr€senb dento d6 flt df8 d6§do ¡a notificaciln de h

acepbción del áóilro rEosado o, a palir de haber bmado corEc¡mienb de

los hedl6 o cifEr¡slanci6 que difon &€r a h duda sobre h imparc¡alirad

o indepeíd€ncb del áü'to.
c. L8 Secrebrla Cieñeral hacer coo@r al áóibo rec{¡sado co.l la rcqsacih,

para que dodro de Olt dfu gEs€nte st6 descargG. El escrito que

abGuefue el bámile se porE de conocimienb de b par€ que ptesentó la

reqsacih por 02 dfF, siendo su abGolrcih rpüficada al árttito.

Aft l,l. Domndr, Roconvrncltn y Conb¡ltciono§.
a. Deíto de l0 db¡ do noliftlda! bs rEglas aplicabhs a b part€s, se

FEsmtará h defflañda.
d. Dento de l0 dhr do noüñcada h dgmanda, el dermndado la conb§brá

y fumuhrá feconyenckh. 0e tEber§e Énbado ésb, s€ notfcará a la

parb demandante para que h cont€§b d€nto de 10 dlas.

A¿ 6. Respüesta a la Solhitud y Respu€sb con reclarEcion€s.

1. D€nü! de bs l0 dL. B¡guhrlb! de notficada h solicibd, el

d€[Endado &b€ prE6síbr urE r€§puesb, mn (... )
5. Dqlüo do los t0 dk ¡¡gulsobs a la recepcih & h Respuesb con

f€cbr¡acirEs mt'ñcada por d Cento, el d€rm hnb d€be prEsenbr

su r$lia.

1. Silas parbs han acodado que la conüovel§it sea sornstira a un áñito
ün¡co o, §¡ el Coosep decide qüe la contoversb 9ea decidira por un

á¡tito únbo, dirras pañes deben ponerse de aqr€fdo en su

d€s¡gnacjón d€¡to & t0 db¡ d€ ser notitcad6 por el C€nto.
3. En h6 artit'a¡)s soíElidG a 03 ártit6, el tBrcer árbiúo, quien actua

corno pe§¡dente del TfibunalArbikal, e§ nombrado de comÚn aqJ€rÚo

por hs áóiR6 de6(¡nad6 por las patus e¡ €l pl¡zo do l0 dh¡, lt¡€go

de @rnunicar que m exbte p6idi b de resolver reosacih alguna

en su @nt'a.

3. Si um pa& d€sea feJsar a un áóiüo, pr€3€nta la reqrsac¡h a b
Ses8tsria dento de 10 dlas s¡guienbs a b notñcacbn de la

acephcih deláói[o o, a h nolifcacitn de la confmeih del áóibo
o dentD de '10 dlas sEuienbs a la bdE en que hutiera concib o
hubieE razoñabler¡€nb d€brih conocer h c¡ru¡rBbncb que sirYen

d€ bas6 a la rusaciin.
4. La S€crEbla otoEa alárt{'[o r€cusado, a h oha paÉ y, sies elcaso,

a 106 denás miíúlE dd Tribunal Arbihal, un dazo de 10 pa,¿

pr€senbr $6 coíEnbrb§ por $crito.

1. Dento de 20 dlt3 3¡gu¡cltbr a noüñcrdt lr constihrción del

Tribunal Artibal, el dernandante debe gt§€nbr su dernarda.

3. Sa¡vo a@edo diEreflte, ElTribunalAóihal d€nto de 20 dhs
de not'ñcada la d€rmnda, debe prEs€nhr su cootesdí.

Art 15. Rocuración

Art 2{. Domanda y conte¡bción.
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La S€clebria G€oer¿l contará con un Ézo d0 03 d¡rs a fn de que

prcc€da ernitir pfonufrc¡am¡enb r€§peclo a h admbiih o oo & la sofcifud

de aóits¿je, siendo su pronurciamienb i¡impugnable.

A¿ 11. Procedim¡enro d€ des¡!¡nacirn
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3. Finalmente, porque del anál¡sis del staff profesional del Centro de Arb¡traje del Colegio de
lngenieros del Peru, se advierte que sus profes¡onales no están inm¡scuidos en problema
jud¡ciales o f¡scales que desmerezca o causen duda sobre la credibilidad profeslonal o su

imparcialidad, a d¡ferencia de otros Centros de Arbitraje lnst¡tucional, cuyos staff
comprenden a profesionales procesados ante órganos iurisdicc¡onales y ñscalias de la
Nación, y ello es razón fundamental, pues en el Centro de Arbitraje del Colegio de
lngenieros br¡nda mayor garantfa para que sus fallos o laudos arbitrales estén dotados de
la imparcialidad, objetividad y celeridad necesar¡as.

Que, las Partes reconocen que las instancias arb¡trales a n¡vel nac¡onal ofrecen las mismas
garantfas que un Arbitra.ie lnternac¡onal para resolver las controvers¡as manifestadas, y tal virtud,
declinan de modo voluntario a su derecho de recurr¡r a un arbitraje ¡nternacional, más aún, cuando
los costos arb¡trales y administrativos, que son pagados por el CONTRATANTE y CONTRATISTA,
son razonables y bastante más económicos en comparación con un arbitrale internacional, y sobre
todo, porque la cuantla del lit¡gio no supera los 500 mil dólares americanos, y que originarfa tasas
más altas que no serfan proporcionales al monto del lit¡gio. Aunado a ello, la sede del proceso

serfa en territorio peruano, y se tendrla mayores fac¡l¡dades para las partes y en espec¡al para EL

CONTRATISTA cuyos integrantes, operan en el Penl y tienen sucursales en el pals de EL

CONTRATANTE, lo que impl¡ca que los tiempos de soluciÓn serán más rápidos que los trámites
para un arb¡traJe internacional.

Que, las Partes, contando con la opinión favorable de EL INGENIERO, han descartado conformar

la Comisión para la Resolución de Controversias y han decidido recurr¡r directamente a un arbitraie

¡nstitucional para solucionar 02 controvers¡as formuladas por EL CONTRATISTA. ESta decisiÓn

se respalda en lo señalado en la Subcláusula 20.8 por la ausenc¡a de una ComisiÓn para la
Resolución de Controversias, y por cuanto en el proceso arbitral Se puede desarrollar antes o
después deltérmino de las obras, conforme a lo señalado en la Subcláusula 20.6. (último párrafo).

Que, realizado el anál¡sis se concluye que la modificación a ¡nsertar en EL CONTRATO es

SUBSTANCIAL porque Se mod¡fica lo establecido en el contrato de normas de AOD, al recurrir a

un arbitraje nacional cuando corresponderfa hacerlo con un arbitra¡e internacional; por, tanto, se

requiere áe la previa No Objeción de JICA, en el marco de lo establecido en el Manual de
Operaciones y el Convenio de Préstamo No PE-P43.

eue, en uso de las facultades conferidas como D¡rector Ejecutivo des¡gnado med¡ante ResoluciÓn

Ejecutiva Regional N' 361-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de fecha 30 de
sátiembre de2021, contando con los v¡sados del Jefe de la Un¡dad de Admin¡stración, Direcc¡ón

de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turfst¡co y la Un¡dad de Asesorfa Jurfdica de la Unidad

Ejecutora Proamazonas respect¡vamente;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlilERO. - APROBAR, las siguientes modificaciones al coNTRATo N" 002-2017-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/LPI N. 02-2017, CON EI CONSORCIO INTERASEO-
TERMOTECNICA, conforme el siguiente detalle:

CLAUSULA PRIMERA: AGU RDOS Y MODI ONES

l. APROBAR, la inclusión en la Parte B - D¡sposiciones Especlficas de la Sección Vlll:
Condiciones Particulares, de redacción modif¡cada del literal"a)" y "b)" de la Subcláusula 20.6

- "Arbitraje" - de la Sección Vll. Condic¡ones Generales, la cual quedará redactada de la
s¡gu¡ente mánera:

20.6 Arbttraje Cualquier disputa entre las Partes que surja de o en relac¡Ón con el

Contrato, no resuelta amigablemente de acuerdo con la Subcláusula 20.5 supra y respecto

de la cual la dec¡sión de la Com¡s¡ón para la ResoluciÓn de Controversias (de heberse

emit¡do) no haya adqu¡rido carácter def¡n¡tivo y obl¡gatorio se resolverá en forma deftnitiva
mediante arbitraje. El arbitraje se llevará a cabo de la siguienle manera:
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y obligator¡o se resolverá en forma def¡nitiva med¡ante arb¡traje. El arbitraje
se llevará a cebo de la siguiente manera:

(a) No aplica.

(b) Para contratos con contratistas nacionales o extranjeros, el arbitraje será
con el proceso conduc¡do de acuerdo con las Leyes del Pafs del
Contratante.

El arb¡traje se llevará a cabo en el Centro de Arb¡traJe y Resolución de
D¡sputas del Colegio de lngenieros del Perú con sede en la ciudad de Lima,
debiendo conducirse med¡ante un Tribunal Arbihal integrado por tres (3)

árb¡tros; y el arbitraje se llevará a cabo en el id¡oma para comun¡cac¡ones
que se def¡ne en la Subcláusula 1.4 [Ley e ldioma]. Los árbitros tendrán
plena facultad para abr¡r, verificar y modificar cualquier certificado, decisión,
orden, opinión o tasación del lngeniero, asf como cualquier dec¡sión de la
Comis¡ón para la Resolución de Controversias, que sean pert¡nentes a la
controvers¡a. Nada descalificará a los representantes de las Partes y al
lngeniero para serv¡r de testigo y presentar evidencia ante el árbitro o
árbitros en relación con cualquier asunto pert¡nente a la controvers¡a.
Ninguna de las partes estará limitada en los procedimientos ante el árbitro
o árb¡tros a las pruebas o argumentos presentados previamente ante la
Com¡sión para la Resoluc¡ón de Controvers¡as para obtener su dec¡sión, ni

a las razones de inconformidad señaladas en su respectiva Notif¡cac¡ón de
lnconformidad. Cualquier dec¡sión de la Comisión para la Resolución de
Controvers¡as será adm¡sible como prueba en el arb¡trae.

El arbitra,e podrá in¡ciarse antes o después de la terminación de las Ob[as. Las obligaciones de

las Partes, el lngeniero y la Com¡s¡ón para la Resoluc¡ón de Controversias no serán alteradas a
rafz de cualquier proceso de arb¡traje que se esté llevando a cabo durante la ejecución de las

Obras.

La presente Adenda tiene vigenc¡a y eficacia desde la obtención de la NO OBJECIÓN de la
Agencia de Cooperación lnternacional del Japón (JICA), por tip¡ficarse la modif¡cación efectuada
COMO SUBSTANCIAL.

Las partes intervinientes declaran estar de acuerdo con todas y cada una de las estipulaclones
del presente documento y en señal de conbrmidad lo suscriben en tres (3) ejemplares de idéntico
tenor el dfa 09 de ¡unio de 2022.

A c . - NOTIFICAR la presente resolución a la Empresa, a la JICA para

solicitar la NO OBJECI N, y a las áreas pertinentes de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS,

REGISTRESE Y GOMUNÍQUESE.
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CLAUSULA SEGUNDA: INTEGRIDAD DEL CONTRATO

Las partes acuerdan mantener ¡nalterables las demás cláusulas de EL CONTRATO, sus anexos,
adendas, y cualqu¡er otro documento inherente a éste, que no haya sido modif¡cado por la
presente Adenda.

CLAUSULA TERCERA: VIGENCIA Y EFICACIA OE LA PRESENTE AOENDA


